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VISTO:

Que mediante las actuaciones se informa sobre la situación del quinto nivel de;la
carrera de Licenciatura en Trabajo Social, en relación al Seminario de Etica y Trabajo
Social y Seminario de Sistematización y Redacción de la Tesina;

Que la docente a cargo del dictado del Seminario de Etica
y Trabajo Social, renunció por haber obtenido el beneficio jubilatorio; y

CONSIDERANDO:
…

Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emite.

la Resolución Nº: 225/2017.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/20l6
Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE: C
ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución dictada por el HCC de la FCS Nº 225/2017, en
los términos del Artículo 3 de la Resolución del Honorable Consejo Superior Nº
725/2016.
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ARTÍCULO 2: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la

U rsidad Nacional de Córdoba— Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamente archivar
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